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	CIRCULAR 02/2006

INDUSTRIA

	Servicio de Industria y Medio Ambiente

Cámara de Comercio de Valencia

Tlf.: 96 310 39 00  Fax: 96 353 17 35

E-mail: industria@camaravalencia.com
Web:  www.camaravalencia.com



Valencia, 1 de agosto de 2006
Con fecha 26 de julio de 2006 ha sido publicado en el DOGV la Orden de 13 de julio de 2006, de la Conselleria de Empresa, Universidad y Ciencia, sobre concesión de ayudas para instalaciones industriales de riesgo para la transmisión de la legionelosis, para el ejercicio presupuestario 2006.

El objeto de esta Orden es establecer el régimen de concesión de ayudas destinadas a financiar la inversión necesaria para la sustitución de equipos, elementos, componentes y/o modificación de diseño de las instalaciones sujetas a las prescripciones del Decreto 173/2000 de 5 de diciembre, del Gobierno Valenciano, por el que se establecen medidas especiales ante la aparición de brotes comunitarios de legionelosis, ubicadas en las Zonas de Actuación Especial (ZAE).
Las beneficiarias de las ayudas podrán ser las empresas titulares de instalaciones industriales, inscritas en el Registro de Instalaciones de Riesgo para la Transmisión de la Legionelosis del correspondiente Ayuntamiento y ubicadas en la delimitación geográfica de las zonas de actuación especial.
Se consideran acciones apoyables:

a) Sustitución de equipos, elementos o componentes (conductos de aire, tuberías de agua, bombas impulsoras, filtros, otros equipos e instalaciones auxiliares, etc.) y/o modificación del diseño en instalaciones en las que exista transferencia de masa de agua en corriente de aire con producción de aerosoles, cuya existencia es inherente al proceso de trabajo; por otros que introduzcan mejoras respecto a los sustituidos en relación con el control de la bacteria, la limpieza y la desinfección. 
b) Sustitución de aparatos, equipos e instalaciones auxiliares por otros basados en tecnologías que no comporten transferencia de masa de agua en corriente de aire con producción de aerosoles.

Podrán ser objeto de apoyo las actuaciones realizadas entre el día 1 de enero y el 15 de noviembre de 2006 y las subvenciones concedidas podrán alcanzar una cuantía máxima de hasta el 60 por ciento del coste total de la inversión y hasta un máximo de 60.000 euros por actuación.
El plazo de presentación de las solicitudes de ayudas será de 30 días a partir del día siguiente a la publicación de esta Orden en el DOGV.
Puede descargar el texto completo del DOGV que contiene la Orden en la siguiente página web: http://www.pre.gva.es/dogvimg/2006_07/pdf/5311.pdf
Más información:
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